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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00885-00. 
 
La convocada ha formulado una excepción de mérito en el marco del actual 
asunto. Por consiguiente, se corre traslado respecto de dicha defensa, con 
destino a la contraparte, por el lapso de 10 días, contabilizados a partir de la 
notificación de este proveído. Lo anterior, con la finalidad de que la parte actora 
se pronuncie sobre ella y adjunte o solicite las probanzas a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 1º DE MARZO DE 2021.   
SECRETARIA 


